
PRECIO S DE SUSCRIPCIÓN
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ú /nero 251

1 . ° —Las Leyes obligarán en la Península, o
iodyacentes, Canarias y territorios de Africa suje- -
3081,egis1ación peninsular, a los veinte días de su
oligaeinn, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

entiende hecha la promulgación el diátn que
Aba 

la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

Wo).
Astiato 2. 0 —La ignorancia de las leyes no excusa

kfe cumplimiento.
Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

itedispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

lesleyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
BOLETINES OFICIALES se han de remitir al

1,4medor de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
tilos editores de los mencionados periódicos.

,R1/ 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

Trimestre. . . . 18 	 Trimestre. . 	 . 21
Seis meses. • 30 	 Seis meses. • 36
Un ario 	  54 	 Un ario 	  66
Venta de número suelto del año corriente . • 050 pts.

Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. . . 100 »
Id. de id. 	 id. de dos años anteriores. 1'50 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 700 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

1 
Franqueo concertado

Reglamento de 2 de Julio de 1924.

Articulo 20. — Las entidades municipales abonarán,
en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si le
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del articulo 6.0 de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.
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VIERNES 22 DE OCTUBRE DE 1948

ORAL
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SALIDAS:
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CE RECURSOS DE Lfl 1010 SUR

CCION PROVINCIAL

REGULADORA DE PATATAS
,y=pgalit

Núm. 4.148

Declaración de cosecha tardia
4arlir del día de la publicación

lila presente nota en el -130LETIN
ilCIAL de la provincia y hasta el
beis de Noviembre próximo, lo-
'tilos cultivadores dé patatas de-
teán efectuar su declaración de
Reffleie sembrada como asitnis-
todecosecha probable en las ofi-
3sde esta Central, sita en 3anta

Nona número 6 y Ayuntamiento
ileleesten enclavadas sus explo-
enes,
itenscurrida la fecha tope 'que

glcsse indica, será considerada co-
ociandestina toda siembra de pa-
alls cuyo productor no posea la
Ideación correspondiente.
toque se hace público para ge-

teal conocimien tb .
Córdoba 20 de Octubre de 1948.

-El In s pector Provincial, 1. Peru.
.---••••••••n1019-•-eMweePer......-.................----

l(OtO Vertical de Frutos y
Productos Hortícolas

leiNA DE CÁCERES-SEVILLA

e01/11P0 CONDIMENTOS»
PIMENTON DE LA VERA

Ñtim. 4.092
Nerfics para la campaña 1948-49

Orden conjunta de los Minis-
l's de A.gricultura e Industria y
4ecio, fecha 4 de agosto de 1948

Oficial del Estado» nú-
1, 235, de 22 de agosto), por la
'g se fijan para la campafia pi-
Ibera 1948/49, rds: precios
11110J de venta para los . fabri-kite y mayoristas de todas laspimentoneras, establece .. enPar ado 4.° que para dicha Cam -a

COntinú an vigentes las mismas-111 (le desarrollo de la Campa-
'a 1947/48, con las únicas ex- .4eiolie

4clons 
que en la 

citada 

Orden

En su consecuencia ,quedan esta-
blecidas para la Zona Cáceres-Se-
villa y .za.mpatia. 1948/49 Jas si-
guientes:

NORMAS COMERCIALES
1.°. Todos los productores de pi -

Miento para pimentón vienen obli-
gados a . formular en, el plazo., de
ocho días a partir de la publicación
de estas Normas (en los «Bole,tines
Oficiales» de las Zonas) declaracio-
nes juradas dét las axistencias de
pimiento en rama y pimentón de
que sean tenedores.. Estas declara- ,
(iones juradas deberán ser entre-
gadas en . las Juntas Locales Agr:co-
las, Hermandades de Labradores 3
entidades encuadradas en el Sindi-
cato Vertical de Frutos Productos'
.Hortícolas, cuyos organismos tras-
ladarán) dichas declaraciones a la
Jefatura Provincia i de este Sindi-
cato en Calvo Sotelo, 10, Plasencia.

Las declaraciones - juradas se pre-
sentarán por duplicado, recogiendo
el productor uno de los ejemplares
con el sello del Organismo ante • el
cual hayan sido formuladas.

- 2.° Al efectuar el molido de la
cáscara por cuenta del cosechero, el

ENTRADAS:

Como primeras' partidas de En-
tradas harán constar, con SUS datos
correspondientes las cáscaras y pi-
mentón existentes en el molino al
tiempo de hacer la apertura del Li-
bro e inmediatamente despues que
haya sido diligenciado pör la Je-
fatura del Sindicato.,

4.° Para aquellos propietarios de
molinos que no estuvieran inscri-

dueño del molino anotará en el res-
paldo del duplicado de la declara-
ción la cantidad y clase de pimien-
to obtenido.-

La circulación del pimiento en
cáscara desde el Jugar . de •prOduc
ción a los molinos dentro de cada
provincia productora, irá ämpara-
dal por el duplicado de la declara-
ción dada a que hece referencia el
apartado 1.0; visada. a estos efectos
por el respectivo Ayuntamiento. La
circula,cién del' pimienta- molido o
pimentón,' deberá ir amparada por
la Cédula de - Distribución, Modelo
oficial, aprobado por la Comisaría
General de Abastecimientos y
Transportes y expedida por el Sin-
didato Nacional de Frutos Y Pro--.
duetos Hortícolas, sin cuyo' requisi-
to será considerada dicha circula-
,ción como clandestina.

3. 0 Los dueños de los . molinos
llevarán al día un Libro de entradas
y salidas, en el que se registrarán
todas las operaciones sobre molien-
da de pimientoe y darán paile men-
sualmente de las mismas 'Jala Jefa-
tura del Sindicato do Plasencia,
Este libro "se ajustará al siguiente
modelo:

tos en dicha Jefatura, se establece la
obligación de solicitar la inscrip-

ción dentro del plazo de ocho días,

a contar de la fecha de la publica-,

ojón de estas Normas haciendo

constar en la solicitud los extremos

siguientes:
Primero. Número de piedras

su diáMetro.

Segundo. Núniero de molinos y
su. diámetro.

Tercero. .Clase de fuerza mo-
triz.

Cuitrto.. Rendimiento en las 24

horas en el número de ellas que tra-
bajan normalmente por clia.

5'.° Los dueños 'de los molinos
no podrán efectuar el molido de
cáscara que no se . halle declarada;
caso de incumplimiend de esta dis-
posición, se llegará incluso a/ la
clausura definitiva del molino sin
perjuicios de las sanciones que de
otro orden puedan impänerse.

fija ,ednio precio del molinaje
a la maquila . ei de 0'40 pesetas por,
kilogramo Más el, 2 pro 100 de*
mermas Como máximo.

6.° El Sindicato Vertical dé Fru-
tos y Productos Hortícolas ., podrä
conceder a través de la Jefatura
vincial de «Condimentos» autori-
zaciones de compra-venta, mediante
Contrato a Exporta.dores, Mayoris-
tas y Entidades encuadradas en el -
Sindicato Vertical en la forma, por
la cuantía y con las formalidades

condiciones que -considere opor-
tunas dicha Jefatura. 	 .

7.° Se mantiene corno precio mí-
nimo de venta para la cáscara de
calidad mis inferior el de 4'75 pe-
setas el kilogramo para cáscara seca.
sana y limpia,' siendo de cuenta del
comprador los gastos de transpor-
te desde el lugar de producción. El
precio máximo a percibir por el
produCtor por cada kilogramo de
cáscara se fija en 8'10 pesetas. •

8.° Quedan establecidos para la
campaña,. pirnentonerá 1.948-49 co-
mo precios máximos de venta para'
los fabricantes y maYoristas inclui-
dos el canon. que alude en el a-par-
lado 7.0 de la O. M. citada, los si-
guientes:

!Pimentón- de calidd superior, cla-
se corriente 10'45 pesetas kilo-
gramo.

Pimentón de calidad superior, cla-
se especial 12'05 pesetaS kilo-
gramo.

Estos .-'precios se entienden para
mercancía en . origen, peso bruto por
neto y sin incluir el valor del en-
vase, el cual podrá cargar 'sor
separado a razón de 2'50 pesetas
por' arroba.

Se autoriza el envasado en metá-
lico' del pimentón hasta el formato

udad,

Ministerio de Cultura 2024
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de una arroba pudiéndose cargar
sobre los precios anteriormente
consignados un aumentd de una pe-
seta por kilogramo cuando la capa-
cidad del envase sea superior a un
kilogramo y de dos pesetas„ cuando
dicha capacidad sea de. medio o un
kilogramo.

Los impuestos municipales debi-
damente autorizados, podrán car-
garse en facturas y siempre que se
iustifique su imposición ante el Sin-
dicato Vertical de Frutos y Produc-
tos Hortícolas.

La Jefatura del Grupo «Condimen-
tos», podrá exigir a cada beneficia-
rio de autorizaciones de compra-
venta mediante contrato, el déposi-
to de una muestra de un kilogramo
de la clase especial que corno tal
lance al mercadea

9.° Para efectuar ventas y
por consecuencia de faturación,
erna:o o traslado de pimentón, to-
dos los beneficiarios de autorizacio-
nes de compra-venta concedidas
mediante el oportuno contrato, de-
berán solicitar, de la Jefatura del
Grupo «Condimentos» la expedición
de la «'CEDULA DE DISTRIBUCION»
correspondiente, sin cuya conces:ön
no se considerarán legales ni la
venta ni la circulación.

El traslado de pimientos en cás-
caras o pimentón desde los almace-
nes de exportadores o mayoristas,
registrados en este Grupo de Condi-
mentos, _Zona de la Vera-Sevilla, a
los que estuviesen oficialmente es-
tablecidos en otras Zonas producto-
ras, so- autorizará previa solicitud
por escrito de los interesados 'me-
diante la cédula de distribución
correspondiente, siendo condición
indispensable de que estas expedi-
ciones sean consignadas a este Sin-
dicato en la Zona de destino y que
los documentos de exped:ción (ta-
lón, etc.), sean entregados a este
Grupo de Condimentos para su re-
gistro y re-misión inmediata al Sin-
dicato correspondiente.

10.0 Las facturas de venta se-
rán revisadas y selladas por la Jefa-
tura del Grupo sin cuyo -requisito
no tendrán validez, debiendo con-
signar en ellas y en las copias que
conserve el vendedor en su poder,
los números de las «CEDULAS DE
DISTRIBUCIONA correspondientes
a las partidas que en dichas factu-
ras se incluyen.

11.0  Para que la Jefatura del
Grupo pueda. conocer en todo mo-
mento la cantidad de pimiento que
adquieran los Mayoristas, todos
ellos Vienen obligados a darle parte
de sus operaciones de compra con
Ja perioricidad que aquella le amar-
que.

12.° Como consecuencia d el
acuerdo adoptado por la Junta Na-
cional del Grupo Condimentos y de-
bidamente aprobado por Organis-
mos Superiores, 'se establece un ca-
non de o'io pesetas por kilogramo
del pimentón que se destina al con-
sumo interior.

13.° Con el fin de crear un fon-
do de_retorno que sirva para regu-
larizar el mercado pimentonero du-
rante toda la campaña queda esta-
blecido en cumplimiento de la
O. M. de referencia el canon de 1,10
pesetas por kilogramo de pimentón
de cualquier clase vendida en el
mercado interior,-incluídas a estos
efectos las plazas de Melilla (Mála-
ga) y Ceuta (Cádiz)-que deberá ser
abonado por los fabricantes, Mayo-
ristas al Sindicato Vertical de Frutos
y Productos Hortícolas, el que a su
vez pondrá el importe de esta re-

caudación a disposición de la Secre-
cretan:a General Técnica del Minis-
terio de Industria y Comercio. Este
canon, qué va incluido en los pre-
ctios de venta de Fabricantes -y Ma-
yoristas podrá ser abonado precisa-
mente dentro de los noventa días
siguientes 'al momento de- retirar
«CEDULA DE DISTRIBUCION»,

•siiem,pre que los cOmerciantes ex-
portadores o mayoristas así lo soli-
citen previamente de la Jefatura dei
Grupo de Condimentos, acompañan-
do a dicha solicitud,.como garantía,
un aval Bancaria; por la cuantía
necesaria.. Caso de no disponer del
Mal, dicho canon deberá liquidarse
precisamente en el acto de retirar
la Cédula de Distribución. 	 ,•

14.° Las provinciosi productoras
de pimiento -para pimentón no rese-
ñadas en el artículo 6.° de la Orden
Ministerial de 4 de agosto de 1948,
serán; adscritas, discrecidnalrnente,
a los efectos de las °presentes Nor-
mes y las que se ponen en vigor
para la zona de Murcia, por la Je-
fatura Nacional del Sindicato a la.
zona adecuada.

15.° EI Jefe dej ti-i.•.upo Condi-
mentos del Sindicato de Frutos . y
Productos Hortícolas de la Zona de,
"la ' Vera, cuidará del más exacta
cumplimiento de estas NORMAS y
dará cuenta a las lerarqui:as Supe-
riores de las infracciones cine se
cometan.

Madrid, 4 de 'Septiembre de 1948.
-El Jefe Nacional del Sindicato
Vertical de Frutos y Productos Hor-
.tícolas, S. Pardo Canalis.-Hay un

sello . en tinta roja que dice : Sin-
dicato Vertical de Frutos y Produc-
tos Horticolas.-Jefatura Nacional.-
Conforme: El Secretario Técnico del
Ministerio de Agricultura, Alvaro de
Ansonera.-Conförme: El Secreta-
rio General Técnico del Ministerin
de Industria y Comercio, Rafael

Rubio.
DILIGENCIA.-Este documento es

copia literal del original que se en-

cuentra archivado en este Grupo.
Madrid» 25 de Septiembre de

1948.-E1 Secretario del Grupo Con-
dimentos, Jesús Planchuelo.

.......•nnnnnnn•••1

Jefatura de Minas
MINAS 	 Núm. exp. 10.371 

Núm. 4.095
Don Antonio Ortiz Molina, Ingenie-

ro Jefe A. del Distrito Minero de
Córdoba.
Hago saber: Que por clonloaquín

Llorente Flores, vecino de Córdoba,
se ha presentado en esta Jefaiuraele
Minas, instancia fecha 26 de Febrero
de 1948, solicitando el permiso de
investigación para la mina denomi-
nada Joaquín, de mineral de plomo,
sita en el término de Almodóvar del
Río, paraje conocido por 'Cabeza
de Pedro . , con una extensión super-
ficial de 30 pertenencias, y que heiç
biendo cumplimentado lo dispuesto
en los apartados 1 .°, 2.° y 3.° del
attículo 10 de la Ley de Minas de 19
de Julio de 1944, se admite dicha so-
licitud, bajo la siguiente designacion:

Se tendrá por punto de partida, la
boca de un socavón existente en el
paraje próximo al arroyo de Cor-
chetillas en su margen derecha. Des-
de él se medirán en dirección salien-
te.cien metros colocando la primera
estaca.

De 1. a estaca a 2.' Sur 500 metros.
De 2. a estaca a 3. 1 , Oeste 600

metros.
De 3,* estaca a 4. a , Norte 500

metros.
• De 4. 0 estaca a punto partida, Es-

te 500 metros, cerrando así el perí-
metro de las 30 pertenencias,

Lo que se publica en este Periódi-
co Oficial, de acderdo con lo orde-
nado en el artículo 12 de la citada
Ley, para que en .el término de 30
días,- puedan producir sus reclama-
ciones los que se crean con derecho
para ello.

Córdoba 18 de Octubre de 1948.-
El Ingeniero Jefe, A., Antonio Ortiz.

MINAS 	 Núm. exp. 10.372
Núm. 4.096

Don Antonio Ortiz Molina, Ingeniero
Jefe A. del Distrito Minero de Cór-
doba.
Hago saber: Que por don Joaquín

Llorente Flores, vecitio de Córdoba,
se ha presentado en esta Jefatura de
Minas, instancia fecha 26 de Febrero
de 1948, solicitando el permiso de
investigación para la mina denomi-
nada Joaquín Tercero, de mineral
de plomo, sita en el término de Po-
sadaS-, paraje conocido por .Mon-
tenegro . y •Calamón Bajo', con una
extensión su p erficial de cincuenta
pertenencias, y que habiendo cum-
plimentado lo dispuesto en los apar-
tados 1. 0 , 2.° y 3. 0 del artículo 10 de
la Ley de Minas de 19 de Julio de
1944, se admite dicha solicitud, bajo
la siguiente designación:

Se tendrá por punto de partida, el
ángulo Nordeste del llamado pozo
' Montenegro., 'trabajado antigua-
mente, próximo al ' Arroyo Monte-
negro . , por su parte derecha, desde
el que se medirán en dirección Norte
100 metros, colocando la primera
estaca.

De 1.' estaca a 2. 0 , Este, 800
metros.

De 2. a estaca a 3 • 0 , Sur, 500 me-
tros.

De 3 • 0 estaca a 4 • 0 , Oeste, 1.000
metros.

De 4. 6 estaca a 5. a , Norte, 500 me-
tros.

De l a estaca a' 1. a , Este, 200 me-
ti-os; cerrando así el perímetro de
las 50 pertenencias.

Lo que se publica en este periódi-
co oficial, de acuerdo con lo ordena-
do en el articulo 12 de la citada Ley,
para que en el término de 30 días
puedan producir sus reclamaciones
los que se crean cb_ri derecho para
ello.

Córdoba 18 de Octubre de 1948.
-El-Ingeniero jefe A., Antonio Ortiz.

bulas Municipales del COSO Electoral

LA 'CARLOTA

Núm. 4.133
Don Juan Fernández Medina, Secre-

tario de la Junta Municipal ' del
Censo Electoral de La Carlota
(Córdoba).
Certifico: Que en la sesión cele-

brada por esta Junta del Censo Elec-
toral el día once del actual, para dar
cumplimiento a lo preceptuado en el

:
la Ley de 8de A gosto de 1 907, h

-
artículo 12 del Decreto de 7 del ac.
tual, en relación con el a rtículo 22d

sido designados los locales en lons

clones se hayan de ce lebrar en esit

que han de tener lugar c uantas vote.

término municipal, d urante el pidzo
reglamentario.	

Escuela de drvulos,

rio que proceda.

	

sigsueiecncitelsnS: 	

y SOn los

TRITO PRIMEN)

Palacios ecci
Sección 2.

2Carlo s. .~ 

E scue la 

p

  de niñosnú-

Dó 

illeSreocc2;ón

mero 1-, Palacio de Carlos 111.

a31a.aclo

Escuela
Carlos    ldl

niños nu.

DISTRITO SEGUNDO

Sección 1.*- Escuela de niñas 1
Departamento Palacio de Carlos III.

Sección 2. 0 - Escuela de niñas,
número 2, Palacio de Carlos 111.

Sección 3. a - Escuela de niñas,
Palacio de Carlos III.

DISTRITO TERCEPO

	Sección 	 - Casa Hospital 18 de
Julio.

Sección 2. a - Escuela del 7 Depaa
tamento, de niños.

	Sección 	 - Escuela de niños 9
Departamento.

Y para remitir al Excmo. Sr, Go.
bernador Civil de la p rovincia, a los
efectos de inserción en el BOLETIN.
OFICIAL en cumplimiento a lo acoa
dado, expido el presente en La Caa
Iota a 3 'de Octubre de 1948.-F.

Meto. - Juan Fernández.

EL GUIJO

Núm. 4.134

Don Ramón Mozo Martín, Presiden.

te de la Junta Municipal del Censo
Electoral „de El Guijo, (Córdoba).
Certifico: Que convocadas elea

clones municipales, en lodo el terri-
torio Español, las cuales se verifica-
rán simultaneamente, los días 21 y
28 de Noviembre y 5 de Diciembre;

esta Junta en sesión.de hoy, ha de•
signado para Colegio Electora l de

este Distrito y Sección Unica, la Es'

cuela de niños sita en calle Plaza nti-

mero 5, exponiendo las listas Elea

torales. 
Para que con s te en cumplimiento

al Decreto de convocato ria , y Pdr4

general conocimiento de todos los

electores Cabezas de Familia, fia

mo el ' presente en El Guiio a 14 de

Octubre de 1948.- El Presidenle,

Ramón Mozo.

GUADALCAZAR

Núm.-4.144

Don Francisco Sánchez Abad, Pre-

sidente de la Junta Municipal
dl

Censo Electoral de esta villa de

Guadalcázar.

Certifico: Que la

	

colegios, 

	 designación de
•

efectuada por esta 
Juois

Municipal en el día de la fecha, in

cumplimiento de lo ordenado 
en el

artículo 12 del Decreto del 
Mini'

rio de la Gobernación de 
30 de S'

tiernbre último es como sigue:

DISTRITO UNICO

Sección 1. 0 - Escuela Naci00 1

de Niños, situada en calle de Pida

Auxiliadora, númer o 1 de ola ION,

lidad. 

pãr

I o

ola

5111i

0011

ord

()FI'

Y

ola

la

tsPi

119

I,;01

ide•

Sei
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148,
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A.41

Ck3
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o
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2de
han

110s
'Ola.
este
lazo
1los

110s,

nú,

nú.

5eccion 2. a Escurzla Nacional de

pdriniu„ situada en esta localidad

lo op de P. Cadenas sin número.

Asimis mo 
se acuerda se publiquen

oodesignaciones en el tablón de
elido ce este Ayuntamiento y se

ui eiem p la r al Excmo. señor
roile

0()2rOdclor 
Civil de esta Provincia,

loas° ) ublicaci ón en el BOLETIN

üfICIÁ,de la misma.
ypara que conste y remitir al Ex-

alalisi no señor Gobernador Civil

la provincia, para su inserción en
dOLETIN OFICIAL de la misma,
ixpido el presente en Guadalcäzar
ii9de0aubre de 1948. - El Presi-

112111e, F Sánchez.

es I

5 III,

Aas,

n
'UENTE PALMERA

Núm. 4.146

S de

par,

)s 9

Go•

los

cor'

-F.

TORRECAMPO

Núm. 4.100

Don .Fidencio Pozo Pozuelo, Secre-
tario •de la Junta Municipal del
Censo Electoral de esta villa.
Certifico: Que la Junta Munici-

pal del Censo Electoral de esta villa
en sesión Celebrada el día 11 del mes
actual , dando cumplimiento . a Id
dispuesto en el artículo 12 del De-
creto del Ministerio de la Goberna-
ción de 30 de septiembre último,
acordé designar los , loCales que a
continuación se expresan, donde
han de instalarse los Colegios Elec-
torales para la elección de Conce-
jales que han de celebrarse en vir-
tud a lo ordenado en el aludido
Decreto.

DISTRITO PRIMERO
Sección primera.—E1 Local que

ocupa la Escuela Nacional de niños,
sita en calle a°11aza Jesús, númeT
ro 13.

Sección segunda.—E1 local que
ocupa la Escuela Nacional de ni-
ñas,Isito en calle Plaza de la Reina
número 3.

DISTRITO SEGUNDO

Sección primera.—La casa núme-
ro 34 de la calle Antonio Barroso.

Sección segunda.—La Escuela
de Párvulos, sita en calle Padre
Sánchez. número 5 duplicado.

para que conste y remitir al
Excmo. Sr. Gobernardor civil de
esta provinc ia para su inserción en
el BOLETIN OFICIAL, expklo el
presente que firmo, visa y sella el
Sr: Presidente; en Torrecampo a 15
de octubre de 1948.---Fidencio Po-
zo.—V.? B.°: i El Presidente. Ramón
Cafíizares.
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Da i Anionio Aguila Cabrera, Presi-

denta de la Junta Municipal del
Censo Electoral de esta villa de

' Fume Palmera (Córdoba).
Certifico: Que la Junta de mi

presidenc ia en sesión del día de hoy
udesignado los locales para , Cole-

Elctorales, en las próximas
Acciones convocadas por Decre-

to de30 de Septiembre último, !os
!iguientu: 	 • 	 .

DISTRITO PRIMERO

Sección L a -Local escuela de
Ooe,ca le Pérez de Mena, número
!litem:5 villa.
Scción 2. a -Local escuela de

des, cale Pérez de Mena, número
tde esta villa.
Secció a' -Local escuela, err-

3112f:urde, en l'Idea de Ochavi-
bdel Rio.

"lección 4. a -Local escuela, en
ole Nueva, de la Aldea Pehalosa.,

DI íTPITO SEGUNDO .
Sección 1.a Local escuela en ca-

fe Fuente, de la aldea Fuente Ca-
Nietos.

Sección 2. a - Local escuela, kn

edle Ecija de la Aldea Solitos.
Sección 3. a -Local escuela, úni-

a,en lo Aldea La Ventila.
Ypara general conocunleni°' enelthiniento a L) ma ridado, se :fija

tipresen t ; 9 otros de i gal tenor en
m ute Palmera a 11 de 0,:tubre de
918.-E1 Presidente, A. Aga l l a. -
P,S.M. El Secretario, Antonio Ro-
itiguez.

, 	 ALMODOVAR DEL
412 	 --
ente, 	 Núm. 4.067

Sección sexta.—Escuela, calle
Rahlán y Caja, número 6.

Sección séptima.—Escuela, calle
La Barca.

Y para que conste y en cumpli-
miento de lo acordado por dicha
Junta en la mencionada sesión y en
cumplimiento a lo dispuesto en el
articulo 12 del Decreto de convoca-
toria de fecha 30 de septiembre úl-
timo y remisión al Excmo Sr. Go-
bernador Civil de esta provincia, y
demás efectos procedentes, expido
la presente con el visto bueno del
señor Presidente de dicha Junta, en
Almodóvar del Río a 15 de octubre,
de 1948.—E1 Secretario, Alejandra
F. Martínez.— Visto bueno El Pre-
sidente, Firma ilegible.

ALMEDMILLA

Núm. 4.068

Don Antonio Pérez Murillo, Secre-
tario de la Junta municipal de
esta villa de Alrnedinilla (Cór-
doba).
Certifico: Que por acta levanta-

da, la Junta municipaZ del Censo
Electoral de esta villa, acordö de-
signar, para las próximas elecciones
a Concejales, los siguientes Cole-
gios:

DISTRITO PRIMERO
Sección primera.-,-Salón Escuela.

de la casa número 1, de la calle Va-
do, por entrada por escalinata de la
calle de la Iglesia, junto a la fuente
pública.

Sección segunda.—Casa Escuela
de Niños de la Aldea de Silo-
ntísi _lit° en la calle de Plaza, núme-
ro 6, de la misma.

DISTRITO SEGUNDO
Sección primera.—Edificio de la

Escuela, - slo en la calle de General
Franco, 13 dup. de esta población.

Sección segunda.—Sala Escuela
de la casa número-101 dup. de Las
Navas.

Secc'ón tercera.—Casilla Peones
Camineros de Cuesta-Blanca, sito
en el partido del Barranco del
Lobo.
• Y para que conste y en cumpli-
miento de la mandado, y remitir al
Excmo. señor Gobernador Civil,
para su publicación en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, expido la
presente con el visto bueno del se-
ñor Pres :dente de la Junta munici-
pal, en Alredinilla a 16 de octubre
de 1948.—Antonio Pérez. —Visto
bueno: El Presidente de la Junta
municipal del Censo Electoral, Juan
Díaz.
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Alejandro Florencio Martínez
III ) Secre tario del Juzgado dePar de Al modóvar del Río y en-
10 (al de la Junta mun:cipal del
Ctaso Electoral de la misma.Cele,: Que en la sesión ce-

111a pu- esta Junta municipal, el
14I3del mes actual. (de octubre),t.Pra proceder a la designación deEalea,,a

F u Colegios Electorales, pa-
tnas próximas elecciones de Con-

se designaron -los

i Oil al

vigía

loca'

DISTRITO UlnIICO
'ecch Primera.—Escuela, calle!i.13, e.

4
kión segunda.—Escuela, calleer,

Sección tercera.—Dispensario..Seccinn
harta.—Escuela de Ni-Or'3, Calv ) Sotelo, número 17.,,utceión
quinta.—Ermitá, calle J.v2304110

PEDRO ABAD

• Núm. 4.101

Don Pedro Mefas Román, Juez de
Paz y Presidente de la Junta Mu-
nicipal del 'Censo Electoral de es-
ta villa de. Pedro Abad.
Hago saber`. Que la J'unta Muni-

nicipal de mi . Presidencia en sesión
del día de hoy ha efectuado los si-
gu'entes nombramientos de Presi-
dentes, Adjuntos y Suplentes par-a
constituir las Mesas Electorales que
deben intervenir en las elecciones
municipales convocadas por Decre-
lo de 3de Septiembre de 1948.

DISTRITO PRIMERO

Sección primera.—Presidente, don
Cristóbal Castilla Cerezo; Suplente,
don Alfonso Galán Ayllón.

Adjuntos: • don Antonio Prieto
Ca.st'lla y don Bartolome González
Arenas; Suplentes: Don Alfonso'
Castilla, Sánchez y dón Joaquín jiión

Calero. 	 vi

Sección segunda.—Presidente, don
Martín' Garda Rojas; Suplente, don
Ricardo Molina García.

Adjuntos: don Rafael de la Rosa
Camilo y don Francisco Carretero'
Gaitán; Suplentes: Don Eduardo
Tello Amador y don Francisco León
Rdmirez.

DISTRITO, SEGUNDO

Sección primera.—Presidente, don
Pedro Pérez Arroyo; Suplente, don
Rafael Arenas Mejías.

Adjuntos: Don Manuel - Aguilar
Gómez y don Alfönso• Gómez Sán-
chez; Suplentes: Don Melchor Osu-
na Romero y don Antonio Horcas
Galisteo.

Sección. segunda. — Presidente,
don Juan Sotillo Gavilan; Suplente,
doña. 'Amparo Márquez Lamas. 	 •

Adjuntos: don Juan A. Arenas
Mejias y don Antonio Rojasi Gar-
cía; Suplentes: Doña Teresa Arenas
Mejfas y don Francisco Arenas Val-
verde.

Lo que se hace público paa gene-
ral conocimiento y en cumplimiento'
de lo dispuesto en el Título V de la
Ley Electoral de 8 de agosto de 1907

Peoro Abad 17 de octubre de'
1948.—P. Mejfas.

LA VICTORIA

Núm. 4.102

Relación de los locales designa-
-dos por esta Junta donde deberán
.constituirse los Colegios electora-
les pasa las elecciones de Conceja-
les que han de tener lugar en este
término municipal.

s DISTRITO- PRIMERO

Sección primera.—Escuela de Pár-
vulos, calle G. Sanjurjo, número 12.

Sección segunda.—Escuela de Ni-
ños, calle Calvo Sotelo, número 2.

DISTRITO SEGUNDO
Sección primera.—Planta Alta de

este Ayuntamiento.
Sección segunda.—Escuela de Ni-

ñas, General Franco, número 4:
Y para su remisión al Excelentí -

simo señor Gobernador Civil de es-
ta provincia en cumplimiento Y a
los efectos de lo dispuesto en el pá-
rrafo 2.° del articulo 22 de la Ley
Electoral de 8 de agosto de 1907 y
artículo 12 del Decreto de 30 de
septiembre de 1948, firmamos la
presente en La Victoria a 16 de oc-
tubre de 1948.—E1 Presidente, fir-
ma ilegible.—P. S. M.: El Secreta-
rio de la Junta, José Laguna.

BLUALANCE

Núm. 4.103

Don Juan Antonio González de la
Rosa, Secretario del juzgado Co-
marcal de esta ciudad, y como tal
de la Junta municipal del 'Censo
Electoral de la Misma.
Doy fe: Que en el expediente de

esta Junta, aparece el acta de la se-
sión, que copiada dice así:

Acta de designación de locales
donde se instalarán los' Colegios
Electorales.—En la ciudad de Bu-
jalance a las doce horas del día 11
de octubre de 1948.

Previa citación y concurrencia
de los señores Vice-President, don
Guillermo Navarro Ceballos y Vo-
cales, don Fernando González de
Canales Lora, don Diego Ruiz Cria-
do, don Juan Antonio González de
Canales López, 'don Francisco Zafra
Marín, don Hipólito : Bernardo de
Quirós y Espinose de los Monteros y
don -Antonio • Castro Laxar bajo la
Presidencia del señor Juez 'Comar-
cal don 'Luis Prado y de Lara, se
reunió la Junta municipal del Censo
Electoral, ante mí el Secretario don
Juan Antotiio González de la Rosa,
para celebrar sesión y designar los
locales donde -habrán de instalarse
los Colegios Electorales, en cumpli--
m:ento de los arts. 12 y 13 del De-
creto de 30 de septiembre último de
convocatoria de elecciones munici-
pales, en-relación con el artículo 22
de la Ley Electoral de 8 de agosto de.
1907, de los que df. lectura de orden
del Sr. Presidente, quedando desig-
nados per unanimidad, a virtud de
propuesta de la Alcaldía, los si-
guientes: 	 •

DISTRITO . PRIMERO
• Sección primera—Antiguo Local

Carricería, en la calle de su nombre„

PEDROCHE

Núm. 4.099

Relación de los locales designa-
dos por esta Junta donde deberán
constituirse los Colegios electorales
para las elecciones de Concejales
que han de tener lugar en este tér-
mino municipal.

DISTRITO UNId0
Secciones: Las comprendidas ' en

dicho distrito.—Escuelas número lo

y número 2 de Niñas en la Plaza del
Gen e raK si rdo. -

Y para su remisión al Excelen-
tísimo señor Gobernador Civil de
e f :ì provincia, en cumplimiento y
a los efectos de lo dispuesto en el
párrafo 2.61 del art. 22 de la Ley
Electoral de 8 de agosto de 1907 y
articulo 12 del Decreto de 30 de. Sep-
tiembre de 1948, firmamos la preSen-
te en Pedroche a 11 de Octubre de
1948.—El Presidente, R. Romero.
P. S. M.: El Secretario de la Junta,
Alfonso Rueda y Firma ilegible,
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ia, du.

ca inserto este anuncio en el OLE
TIN OFICIAL de la Prov incia

 cuyo plazo se ad mitirán las

-.... 	.

reclamaciones que se
conforme lo dispuesto re,eeo

ns;

duaEzrnIcierueoen ,
lo 236 del Decreto de 25 di

deV1 i9II4a6fr.anca de Códoba
Octubre de 1948.-El Alca
ma ilegible.

Sección segunda,—Grupo Esco-
lar, calle Fernancio Díaz.,

- Sección tercera.—Casa. número 3,
Trascastillo.

" Sección cuarta. — Casa número
7, calle Eduardo Sotomayor (Edu-
cación y Descanso).

DISTRITO SEGUNDO

Sección primera.— Gtrupo Escolar
calle Fernando Dtaz.

Sección segunda.—Escuela de
Párvulos; Plaza de Santa Cruz..

Sección .tercera.—Grupo Escolar,
calle .Fernando- Díaz. 	 •

Sección cUarta.—Grupo Escolar,
calle Fernando Díaz.

" DISTRITO TERCERO

• Sección primera.—Cochera, Pla-
za de Martínez Campos.

Sección segtinCia.—Mártires, sin
número, antes* Cine Rialto. 	 -

Sección tercera.—Alférez Luis Za-
fra, número t.

Sección cuarta.—Plaza de Santa
Ana, número 5.

DISTRITO CUARTO
•

Sección primera.—Hospital de
San Juan de Dios, calle Terreros.

Sección segunda.—Escuela de la
Aldea de Morente.

Extendida y leida filé ratificada,
Mandándose expedir con oficio. cer-
tificación para su publicación en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia
dentro de loe diez días siguientes,
fijándose otra por edictos en la- -Ce-
sa Ayuntamiento y sitios de costum-
bre y hágase saber al seiiior -Alcalde
que deberá dar a conocer al vecin-
dario esta designación de " locales
con reiteración' y utilizando los me-
dios divulgadores más rápidos y efi-
caces de que dispongan. Y firman
los Sres. de la Junta de que doy fe.
—Luis del Prado.—Guillernao Na

vaaro.—Fernando G. de Canales
.Lora.—Diego Ruiz.—Juan Canales.
—P, Zafra.—Hipólito B. de Quirós.
—Antonio Castro Lara.—Juan A.
González.—Rubricados

Lo inserto concuerda fielmente á
la letra con su original a que nie re-
mito. Y para que conste y cumplien-
do lo mandado, se expide el presen-
te para su Publicación en el BOLE-
TIN OFICIAL de esta provincia, en
Bujalance a 11 de octubre äe 1948.
—Juan A. González.—Visto bueno:
EI Juez Comarcal Presidente, Luis
del Prado.

Ayuntamientos
POZOBLANCO

Núm. 4.043

El Alcalde-Presidente del Excelenti-
simo Ayuntamiento de esta ciudad
de Pozoblanco (Córdoba), hace
saber:
Que acordado por la Comisión

Gestora de este Excmo. Ayutamien-
to en sesión celebrada el día 15 del
actual, la oportuna pro p uesta de ha-
bilitación y suplementos de Crédito
por medio de Transferencia a varios
Capítúlos y Artículos del Presupues-
to clJ Gastos vigentes, queda de
manifiesto al público en las Oficinas
de Secretaría de este Ayuntamiento,
por espacio de quince días, a contar
desde el siguiente al de la publica-
ción de este edicio en el 130LETIN
OFICIAL)sle la provincia, el oportu-
no expediente, al objeto, de que
durante dicho plazo, puedan fo r mu -

larse reclamaciones contra el mis-
mo, todo con arreglo a lo dispuesto
en el Artículo 12 del Reglamento de
Hacienda Municipal.

Pozoblanco, 16 de Octubre de
1948. El Alcalde, E. Fernández.

PEDRO ABAD

Núm. 4.044

Don Alfonso Rojas Galán, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento Na-

cional de esta villa de Pedro
Abad.

. Hago saber: Que habiendo sido
formadas por esta Depositaría Mu-
nicipal, las cuentas de caudales, co-
rrespondiente al tercer trimestre del
actual ejercicio de 1948, en cumpli-
miento de lo que previene el ariículo
355 del Decreto de 25 ,de Enero de
1946, por el que se regula provisio-
nalmente la Ordenación de las Ha-
ciendas Locales, se exponen al pú-
blico en la Secretaría del Ayunta-
miento por el plazo de quince días,
a fin de que los habitantes del térmi-
no municipal, puedan formular con-
tra ellas Por escrito los reparos u
observaciones que estimen pertinen-
tes.

Pedro Abad a 14 de Octubre de
1948.- El Alcalde Alfonso Rojas.

OBEJO

Núm. 4.045

El Alcalde de la villa de Obejo (Cór-
doba),hace saber:
Que confeccionadas las listas co-

bratorias de la Contribución Territo-
rial, Riqueza Rústica, que han de
surtir efectos cobratorios en el pró-
ximo ejercicio de 1949, se exponen
alipúblico en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por término de ocho
días hábiles, en cuyo. plazo pueden
ser examinadas por quien lo desee
y aducirse las reclamaciones que es-

timen pertinentes.
'. Lo que se publica para general

conocimiento.
Obejo a 16 de Octubre de 1948. -

El Alcalde, R. Redondo. -

ESPEJO

Núm. 4.070

Ei Alcalde de esta villa, hace saber:
' Que la Matrícula de la Contribu-
ción Industrial de este término
Municipal, confeccionada para el
año próximo de 1949, queda expues-
ta al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento, durante el plazo
de diez días, para que pueda ser
examinada y producirse reclama-
ciones en su contra en forma regla-
mentaria.

Lo que se publica para general
conocimiento.

Espejo a 18 de Octubre de 1948. -
El Alcalde, Firma ilegible.

MONTEMAYOR

Núm. 4.047

El Alcalde de essta villa, hace saber:
Que en cumplimiento de cuanto se

dispone por el llimo. Señor Admi-
nisandor de Propiedades y Contribu-
ción Territorial, en su circular de
fecha 25 de agosto ppdo., han sido
formadas por este Ayuntamiento las
listas cobratorias de la Contribución

Terriiorial Riqueza Rústica, de este
término municipal, pera el próximo
ejercicio de 1949, las cuales perma-
necerán expuestas al público en la
Secretaría municipal durante el plazo
de ocho días hábiles, contados
desde el en que aparezca inserto
este edicto en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia, al objeto de que,
durante dicho plazo, puedan ser
libremente examinadas por las per-
sonas que deseen hacerlo, y puedan
presentarse las reclamaciones que
en derecho procedan.

Montemayor 15 de Octubre de
1948. - A. Carmona.

VILLAFRANCA

Núm. 4.071

Como Alcalde de esta villa de Villa-
franca de Córdoba, hago saber:
Que aprobado por la Comisión •

Gestora de este Ayuntamiento el Pre-
supuesto Municipal Ordinario de In-
gresos y Gastos de este Municipio,
para el próximo año de 1949, que-
da expuesto al público en la Secre-
taría Municipal por término de quin-
ce días hábiles, contados desde el

siguiente al en que aparezca inserto
este anuncio en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia, a fin de que
pueda ser examinado por cuantos lo
deseen.

Durante dicho plazo podrán pre-
sentarse en este Ayuntamiento, para
ante la Delegación de Hacienda, las
reclamaciones que estimen conve-
nientes los habitantes del término y
demás entidades enumeradas en el
articulo 228 del Decreto sobre Orde-
nación ;P rovisional de las Haciendas
Locales de 25 de Enero de 1946, y
por los motivos expresados en el
articulo 229 de dicho Cuerpo Legal.

Villafranca de Córdoba a 11 de
Octubre de 1948 . El Alcalde, Fir-

ma ilegible.
Immassumema•

Núm. 4.072

Como Alcalde de esta villa de Villa-

franca de Córdoba, hago saber:
Que formada la matrícula de la

Contribución Industrial, de Comercio
y Profesiones de 'este termino,pa-
ra el próximo año de 1949, queda
expuesto al público en la Secretaría

-Municipal, por término de diez días
hábiles, contados desde el siguiente
al en que aparezca inserto este
anuncio en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia, durante cuyo plazo
podrá ser examinados por los con-
tribuyentes y presentar las reclama-
ciones que crean procedentes.

Villafranca de Córdoba a 11 de
Octubre de 1948. -El Alcalde, Firma
ilegible.

Núm 4.073
Como Alcalde de esta villa de Vi-

Ilafranea de Córdoba. hago saber:
Que aceptada por este Ayunta-

miento la propuesta de transferencia
de créditos , dentro del presupuesto
Ordinario vigente, a que se refiere
el expediente que al efecto se instru-
ye, queda expuesto al público en la
Secretaria Municipal, por término de
de quince días hábiles, contados
desde el siguiente al en que aparez-

a 11 de
lde, pir,

Núm. 4.074
Como Alcalde de esta villa

franca de Córdoba, haga
Que efectuado el sen,

de cuotas por Conciertos
res obligatorios sobre con
bebidas y carnes en la zoru
este término, correspond

'ejercicio actual, queda exi
público en la Secretaría I\
por término de ocho días
contados desde el siguier
que aparezca inserto este
en el BOLETIN OFICIAL d
vincia, durante cuyo plazi
ser examinados por los
yentes y presentar las recia
que crean procedentes.

Villafranca de Córdoba
Octubre de 1948.- Ei 'Atol
ma Ilegible.
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EL CARPIO

Núm. 4.104

El Alcalde de El Carpio, hace su •
ber:
Que habiéndose recibido de le

Administración de Propiedades y
Contribución Ticiitorial de esta pro-
vincia, el apéndice al Padrón dein

Riqueza Rústica de este término mu-
nicipal, para la vigencia en el próxi•
mo ejercicio de-1949, quedan coa
feccionacios dichos documentos yac
exponen al público en la Secretaria
de este Ayuntamiento, por término
de ocho días habilis, que empezarán

a contarse a partir de la fecha de la
publicación en el 130LEIIN OF!'

CI AL de la provincia, durante los
cuales podrán ser examinados por

las personas que así lo deseen a los
efectos de reclamacione s que ende

recho procedan.
coLn oocqimueiehnato.ce público para general

El Carpio a 11 de )(rctubrerit

1948.—Pedro López Cubero.

Núm. 4.106

El Alcalde de El Carpio, hace saber:
Que confeccionada la Matricule

Industrial
municipal,
ni 

para su vigencia en el próximejus

cicio de 1949, queda expuesidaiPi

blico en la Secretaría de este Aylin

tam i ento, para que durante el p1810

de 15 días, contados desde el si'

guien fe de la publicación en el 130"
provincia,
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puedan formularse contra 

nlislUd

las reclamaciones que estimen pro .

cadentes los contribuyena

dos.

conocimiento.
Lo que hago públic o pa

1948. - Pedro López
El Carpio a 11 de O ctubre
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